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ACUERDO DE SUBROGACIÓN DEL SERVICIO DE SECUENCIACIÓN EXÓMICA 

PARA PSIQUIATRÍA 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: FIBHGM PA 09/2022 

 

En Madrid, a 30 de noviembre de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María del Carmen de la Cruz Arguedas, con N.I.F. nº 

_____, en calidad de apoderada de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑON (en adelante, FUNDACIÓN), 

con domicilio social en Calle Dr. Esquerdo 46 Pabellón de Gobierno, planta baja, Madrid 

28007 y con C.I.F. nº G83195305, según acuerdo elevado a público con fecha 11 de 

septiembre de dos mil veintitrés, ante el notario de Madrid Dña. Carmen Boulet Alonso, 

con número de Protocolo 1751. 

De otra parte, D. Ivo Glynne Gut, con N.I.F nº ______, en calidad de Director de 

CONSORCIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE ANALISIS 

GENÓMICOS (en adelante, CONSORCIO CNAG), con domicilio social en Calle Baldiri 

Reixac, nº4, 08208 de Barcelona y con N.I.F S0800674D. 

Ambas partes reconocen tener competencia y capacidad legal suficiente y 

convienen en suscribir el presente acuerdo de subrogación del contrato de servicios con 

arreglo a los siguientes antecedentes administrativos y cláusulas. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

PRIMERO. - A fecha de 02 de febrero de 2023, se formalizó el contrato de “Servicio de 

secuenciación de exómica para Psiquiatría” (expediente FIBHGM PA 09/2022), el 

cual fue adjudicado mediante procedimiento abierto a la empresa FUNDACIO CENTRE 

DE REGULACIO GENOMICA (en adelante, CRG). La UNIDAD CENTRO NACIONAL 

DE ANALISIS GENOMICO (en adelante, CNAG), integrado dentro de CRG, era la 

encargada de la realización del servicio de secuenciación de exómica para Psiquiatría 

del Hospital Gregorio Marañón.  

SEGUNDO.  - En fecha de 16 de marzo de 2023, se comunica a la FIBHGM que se ha 

creado un Consorcio para la explotación del Centro Nacional de Análisis 

Genómicos (en adelante, Consorcio CNAG) y que, está previsto que CNAG pase a 

integrarse en el Consorcio CNAG tras un proceso de escisión parcial con fecha de 

previsión efectiva del 1 de julio de 2023. Se solicitó el inicio de los trámites para la 

subrogación de la licitación de prestación de servicios para que esta se encuentre 

traspasada al Consorcio CNAG, al cual pertenecerá a partir de la fecha mencionada 

CNAG. 
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TERCERO. - En fecha de 31 de julio de 2023, la FIBHGM recibe comunicado por parte 

de CRG en el cual se informa de que el 3 de mayo de 2023, el Patronato de CRG y el 

Consejo Rector de Consorcio CNAG, acuerdan formalmente la aprobación de la 

escisión parcial del CRG respecto de CNAG en favor del Consorcio CNAG con efectos 

a 1 de julio de 2023.  A partir de la comunicación efectuada por CRG, el Departamento 

de licitaciones de la FIBHGM se puso en contacto con ellos para recopilar la información 

necesaria para poder proceder a la subrogación de la licitación tal y como se establece 

en el art.98 LCSP. Se les solicitó información y justificación acerca de la subrogación, 

así como el visto bueno de CRG como adjudicatario a la realización de la subrogación. 

Se solicitó a Consorcio CNAG que demostrara que disponía de la misma solvencia 

económica y técnica que el adjudicatario inicial, CRG. Además, se solicitó un escrito en 

el cual se responsabilizaran solidariamente CRG y Consorcio CNAG de la ejecución 

del servicio.  

CUARTO. -  Mediante declaración por parte del Gerente de la entidad CRG de fecha 3 

de octubre de 2023, la entidad CRG aceptó y mostró su conformidad con la subrogación 

del contrato, haciendo constar en la misma que el Consorcio CNAG es la única entidad 

jurídica responsable de la ejecución del contrato con código de expediente FIBHGM PA 

09/2022, tras la formalización de la operación de escisión parcial con efectos a 1 de julio 

de 2023, quedando como nuevo adjudicatario del contrato.  

QUINTO. – Tras la revisión de la documentación por parte del departamento de 

licitaciones de la FIBHGM y la comprobación inicial de que se cumplen los requisitos 

para la subrogación, la entidad Consorcio CNAG queda subrogada en los derechos y 

obligaciones del contrato y como entidad legal propia a la que le corresponde ejecutar 

los servicios. La ejecución práctica será realizada por la unidad productiva CNAG, 

integrada dentro del Consorcio CNAG. 

OCTAVO. -  En fecha 11 de octubre de 2023, fue aprobada por la Comisión delegada 

del Patronato de la FIBHGM  la subrogación del contrato del EXPEDIENTE DE 

CONTRATACION DE SERVICIO DE SECUENCIACION EXOMICS PARA 

PSIQUIATRÍA, A ADJUDICAR POR LA FUNDACION PARA LA INVESTIGACION 

BIOMEDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑON, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, con número de 

Expediente: FIBHGM PA 09-2022, en favor de la entidad Consorcio CNAG, quedando 

Consorcio CNAG como nuevo adjudicatario del contrato del expediente mencionado. 

Dicha aprobación quedó pendiente de la aportación de la constitución definitiva a su 

nombre y los documentos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y de la Seguridad Social y de los documentos de personalidad jurídica.  

NOVENO. -  En fecha de 17 de octubre de 2023, se solicitó a Consorcio CNAG la 

documentación mencionada para que dicha aprobación fuera definitiva. A falta de 

entrega del documento acreditativo de la constitución efectiva de la garantía definitiva 

(se aportó por parte de Consorcio CNAG un escrito de compromiso de constituir la 

garantía), el resto de documentación fue entregada correctamente por Consorcio 

CNAG el día 31 de octubre de 2023 y, por tanto, la aprobación de la subrogación del 

contrato se entiende definitiva, quedando como nuevo adjudicatario la entidad 
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Consorcio CNAG. Finalmente, el documento acreditativo de la constitución de la 

garantía definitiva de la mencionada licitación fue aportado en la fecha del 30 de 

noviembre de 2023. Para dicha subrogación se establecen las siguientes,  

 

CLÁUSULAS  

 

PRIMERA. – La entidad Consorcio CNAG se constituye como nuevo adjudicatario del 

contrato del expediente FIBHGM PA 09-2022 como consecuencia de la escisión de la 

Unidad CNAG para integrarse en Consorcio CNAG.  

SEGUNDA. - Consorcio CNAG como nuevo y único adjudicatario del expediente queda 

subrogado en todos los derechos y obligaciones que eran de aplicación en el contrato 

formalizado con FCRG, así como única entidad legal propia a la que le corresponde la 

ejecución total del SERVICIO DE SECUENCIACIÓN EXÓMICA PARA PSIQUIATRÍA 

(FIBHGM PA 09-2022).  

TERCERA. –  Las condiciones de ejecución del servicio continúan siendo las mismas, 

siendo de aplicación todo lo establecido en el contrato de fecha 02 de febrero de 2023, 

lo establecido en el PCAP y en el PPT, todos ellos documentos contractuales.  

 

 

(firmas en documento original) 

 

Fdo. María del Carmen de la Cruz Arguedas.        Fdo. D.  Ivo Glynne Gut. 

Apoderada de la FIBHGM.                                       Director CONSORCIO CNAG 
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